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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre.. . . « • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.'^ del Código Civil vigente.)
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Pozuelo de la Orden; Juan Fran
cisco Martin, núm. 1, Ayunta
miento de Valverde de Cam
pos; todos del Reemplazo de 
1916, he dispuesto publioarlo en 
este periódico oficial, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Reglamento para 
la aplicación de la ley da Reclu
tamiento, á fin de que puedan 
hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura, debiendo 
ser presentados, caso de ser habi
dos, ante la Comisión Mixta.

Valladolid 14de Abril del916.
ei Gobernador,

^aú Partía Í^wrnro.

lining

ÜIHISTHIIO DS imUMIIH FDBLIGi 
y Bellas A.r*tes.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Para facilitar el des
pacho de los asuntos, poniéndolos 
en relación directa con el Conse
jo de Instrucción Pública, supri
miendo las dilaciones inherentes 
al régimen de Secciones numero
sas, y en el deseo de que todos los 
Consejeros colaboren en las tareas 
de tan ilustre Cuerpo, llevando 
ásus deliberaciones y dictáme
nes múltiples y especialidades y 
los más diversos estados de cultu
ra; teniendo en cuenta la necesi
dad de que la Comisión perma
nente, y una dedicada à Primera 
enseñanza, tengan bien definidas 
sus funciones, el Ministro que

PARTE OFICIAL

PRESIBSSCIA DEL C0SSE30 DE HIEESTROS

S. M. el Rey D. Alíonao XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(0 aceta del 17 de Abril de 1916).

NOM. 1.232.
GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado A.®
ClBOüLAB NÚM. 42.

Declarados prófugos por la Co
misión Mixta de Reclutamiento 
de esta provincia en sesiones de 
los días7, 10 y 11 del corriente 
los mozos Zoilo Arguello Santos, 
núm, 7 del sorteo, Ayuntamiento 
de Torddhumos; Alejandro Leo
nato Fernandez,núm. 2, Mariano 
Martin Bayon, núm, 16, Alejan
dro García García, número 28, 
Ayuntamiento de Villabrágima; 
Fidel Pajares Mozo, número 1, 
Ayuntamiento de La Mudarra; 
Dionisio Cazurro González, nú
mero 1, Ayuntamiento de Mora
les de Campos; Francisco Cas
quete Verez, núm. 20, Maximi
liano Cubero Gutiérrez, núm. 17, 
Ayuntamiento de Villafrechós; 
Nicolás Ferradas Frontela, núme
ro 1, Ayuntamiento de Palacios 
de Campos; Daniel Puras Ordo- 
Hez, núm 6, Ayuntamiento de ^ 

suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Abril de 1916.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M,, Ju
lio Burell,

BEAL DECRETO.

Conformándome coa las razo
nes expuestas por el Ministro do 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.® Se declara en vi

gor el artículo 1.® del Real decre
to de 21 de Febrero do 1902, que 
reorganizó el Consejo de Instruc
ción Pública. Al número de Con
sejeros natos se agregarán el Sub
secretario de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, los Directores ge
nerales de Primera enseñanza y 
de Bellas Artos y los Comisarios 
ó Delegados Regios de las diver
sas enseñanzas residentes en Ma
drid.

Los ex Ministros do Instruc
ción Pública y Bellas Artes á 
quienes colocó en la categoría de 
Consejeros natos el Real decreto 
de 18 de Enero do 1911, tendrán 
iguales derechos y llevarán el 
mismo nombre que los Consejeros 
numerarios, debiendo expodírso- 
les el título correspondiente.

Art. 2.® Para el nombramien
to de Consejeros, y al formular 
el Ministro las propuestas corres
pondientes, se tendrá en cuanta 
que las personas designadas ha
brán de estar comprendidas on 
alguno do los órdenes siguientes:

Ser ó haber sido Ministro do la 
Corona, ser ó haber sido Subse
cretario de Instrucción Pública, 
Director general de enseñanza ó 
Director general de Bellas Artes, 
ó figurar en alguno de los demás 
ordenes establecidos en los artícu
los 6.° y 8." del Real decreto de 
18 de Enero de 1911, pudiendo 
también sor nombradas personas 
de acreditada y notoria compe
tencia por sus trabajos científicos 
ó literarios ó por los servicios 
prestados à la enseñanza y acre
centamiento do la misma.

El número de Consejeros en 
este último concepto no podrá 
exceder de seis.

Art. 3.® Quedansuprimidaslas 
actuales Secciones, y para el des
pacho de los asuntos so formarán 
Comisiones especiales, compues
tas de tros Consejeros, sin distin
ción do natos ó numerarios, los 
cuales irán recibiendo por orden 
riguroso do entrada los expedien
tes y consultas que vayan llegan
do al Consejo, debiendo enviar al 
pleno el informe correspondiente.

El Consejo en pleno no podrá 
tomar acuerdo sin la precisa asis
tencia de 20 Consejeros.

El Presid ente del Consejo de 
Instrucoíon Pública cuidará de 
que dentro del orden de antigüe
dad en el reparto de los asuntos 
se atienda para la formación de 
Comisiones á la mayor relación 
que con las materias sometidas á 
dictamen ofrezcan.los Consejeros. 
Bu caso necesario el Presidente 
podrá alterar el orden de desig-
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naciones, observándose estriota- 
mente para los asuntos sucesivos 
y que notoriamente caigan bajo 
la competencia de los Oonseje- 
ros sustituidos.

Presidirá las Comisiones el ex 
Ministro más antiguo que de ellas 
forms parte, y si no lo hubiere, 
el Consejero más antiguo.

El nombramiento para estas 
Comisiones sólo será renunciable 
ante el Consejo, debiendo some- 
terse la renuncia á votación no
minal. Da ser adversa supondrá 
la declaración de excedencia, pro
puesta de oficio al Ministro.

Art. 4.“ Habrá una Comi
sión permanente,que en todos los 
asuntos á cuyo conocimiento sea 
llamada representará al Consejo de 
Instrucción Pública. Se compon
drá de 10 Vocales, cinco nombra
dos por el Ministro y otros cinco 
en votación directa elegidos por
el Consejo.

Desde luego funcionará la Co» 
misión con los cinco Vocales do 
nombramiento ministerial y el 
Presidente, constituyóndose de
finitivamente al hacer sus desis- 
naciones el Consejo.

Será Presidente nato de la per
manente el del Consejo, y Presi
dente efectivo un Consejero nom
brado por Real decreto que cuen
te más de cinco años do servicios 
en el cargo, y disfrutará en con
cepto de sueldo Ó de gastos de re
presentación 12.500pesetas anua
les.

Los Consejeros disfrutarán en 
concepto de dietas la cantidad 
hasta ahora autorizada.

Los Consejeros de la permanen
te se relevarán cada dos años y 
podrán ser reelegidos.

El Secretario y Vicesecretario 
de la permanente serán los fun
cionarios del Consejo que elija la 
Comisión.

El Gobierno consultará al Con
sejo por medio de sus Comisiones 
especiales en los casos siguien
tes; formación y reforma de pla
nes ó reglamentos de estudios, 
creación ó supresión de estable
cimiento de enseñanza en todos 
sus grados y categorías, provision 
de Cátedras de nueva creación y 
de Facultad, en los expedientes 
de separación ó rehabilitación de 
Catedráticos, Profesores y Maes
tros.

El Gobierno oirá á la perma
nente en los expedientes de con
cursos, traslados y oposiciones de 
Cátedras, Auxiliarías y Escuelas; 
en los expedientes gubernativos 
de los Maestros, en las autoriza
ciones para ejercer las profesiones 

y validez de estudios hechos en 
el extranjero; en las declaracio
nes de mérito y de utilidad de las 
obras de enseñanza de los Cate
dráticos y Maestros; en la con
mutación de asignaturas; en las 
propuestas que se relacionen con 
Tribunales do oposiciones para ser 
elevadas al Consejo en pleno; en 
la concesión de cruces de Alfonso 
XII, y en los demás asuntos que 
estime conveniente el Ministro.

Durante las vacaciones canicu
lares, la Comisión permanente 
asumirá las atribuciones que co
rresponden al Consejo en pleno.

Art. .5.” Habrá una Comisión 
especial de Primera OQsaííaaza. 
que entenderá en los asuntos de 
tal orden que el Ministro señale 
concretamente á su dictamen. Se 
compondrá de un Presidente y 
seis Vocales, tres da éstos nom
brados por el Ministro, y los res-
tantes elegidos en votación direc
ta por el Consejo, así como el 
Presidente. Este reemplazará al 
de la permanente en toda oca
sión que fuere necesaria.

Art. 6.“ El Consejo, observan
do un orden de rigurosa antigüe
dad en las diversas listas en que 
deberáagrupar por autoridad pro
fesional ó notorio reconocimiento 
de competencia én determinadas 
materias y disciplinas, á todos 
los Consejeros, propondrá al Mi
nistro los Presidentes do Tribu
nales para oposiciones al Profe
sorado.

La formación de aquellas listas, 
convenientemente especializadas, 
se hará por la Comisión perma
nente, y acerca de ellas resolverá 
el Consejo ea pleno.

Art. 7.” Cesan todas las de
más Comisiones y sus asuntos 
pasarán á la permanente.

Art. 8.® Se confirma en su 
cargo al Presidente actual de la 
misma, quien continuará sin in
terrupción en sus funciones.

Art. 9.® Quedan derogados, 
en cuanto se opongan á este De
creto, los de 18 de Enero de 1911, 
12 de Agosto de 1912, y cual
quier otra disposición que pugne 
con la presente. Al efecto se au
toriza al Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes para dictar 1 
todas las resoluciones necesarias 
á la ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio á catorce de 
Abril de mil novecientos dieci
seis.—ALFONSO. — El Ministro 
de instrucción Pública y Bellas 
Artes, Julio Burell.

[G-acets, del J5 de Abril ds 1916.)
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NuM. 1.234.

. Usirsrsidad da Valladolid.
A las diez de la mañana del 

domingo 23 del actual, se reuni
rán en la Universidad (Salón de 
Conferencias), los Señores Cate
dráticos, Auxiliares, Doctores ma
triculados y Jefe.s de los estable
cimientos de enseñanza del Dis
trito, que tienen derecho á votar, 
para proceder á la elección do un 
Senadorporesta Universidad, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de Marzo próximo 
pasado, publicado en la Gacela 
de Madrid del día 20.

Valladolid, 14 de Abril 1916. 
—El Rector^ C. Valverde. «

umuimiHi
Núm. 1.229.

Aymitaiiiieiitii canstiUcional le SüüIjLJ,

9.“ anualidad de amortización Año de 1916

DEUDA MUNICIPAL.

Presupuesto especial de Saneamiento.

Relación de las setenta obligacio
nes amortizadas en el sorteo 
celebrado en acto público en el 
día de la fecha, creadas para 
pago de las obras de Sanea
miento de la población, corres
pondientes á la citada anua
lidad.

Valladolid 14 de Abril de 1916.
—El Alcaide, Leopoldo Stampa.

BOLAS
Número 
de la 
bola Série

Numeración 
de la 

decena amortizada

Primera. 759 2." del 7581 al 7590
Segunda 698 1.’ del 69 71 al 6980
Tercera.. 525 1." del 5241 al 5250
Cuarta... 169 1.‘ del 1681 al 1690
Quinta... 671 1.» del 6701 al 6710
Sexta.... 542 I." del 5411 al 5420
Séptima. 623 1.^ del 6221 al 6230

NóM. 1.236,

Vega de Valdetronco.
Don Victorio Primo Cuervo, Al

calde constitucional de Vega 
de Valdetronco.

Hago saber: Que terminado 
por la Junta municipal el re
parto vecinal do arbitrios ex
traordinarios do esta localidad, 
formado para el año económico 
de 1916, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por oí término

de ocho días hábiles, advirtien
do que ol 4 de Mayo á las once 
horas se reunirá dicha Junta 
municipal al objeto de oír las ra- 
clamaoionos verbales que so ha
gan y resolver éstas y las que por 
escrito se hubieren presentado; 
todo conforme está prevenido en 
ol Reglamento vigente. -

Vega de Valdetronco á 14 de 
Abril de 1916.—El Alealdo, Vic
torio Primo,—P. S. M. El Secre
tario de la Junta municipal, Teo
dosio Alonso.

mniumi mu
«Juzgados de primera instancia 

é instmccion.

Núm. 1.235.

CÉDULA DK CITACION.

Antonia y Cándida Lechuga ó 
Cebada, domiciliadas últimamen
te en los Vadillos, comparecerán 
en término de cinco días,ante este 
Juzgado, á fin de prestar decla
ración en causa sobre estupro á 
virtud de querella presentada por 
Anastasia Camino, apercibidas 
que do no verifioarlo. las parará 
el perjuicio legal consiguiente.

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Pláza. Valladolid 15 
de Abril de 1916.

ismmmís.
NúM. 1.231.

EDIOtO,

Don Carlos Perez Iñigo Delgado, 
Oficial segundo de intenden
cia, Juez Instructor del expe
diente quesesigue contra Gon
zalo Diaz Rueda, recluta de la 
séptima Comandancia de Tro
pas de Intendencia, por faltar 
á concentración.

Por el presente edicto, cito, 
llamo y emplazo á Don Saturni
no Diaz y Doña Victoria Rueda, 
para que en el término de trein
ta días cooparezcan en este Juz
gado de instrucción, sito en el 
ex-oonvento de San Agustín, con 
el fin de prestar declaración ‘en 
este procedimiento, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en VaUadolidállde Abril 
de 1916.—Carlos Perez Iñigo y 
Delgado.

V ALLAJDOLID

IMPRENTA 0EHWIGI0 PR0VINCIAí
Palacio de la Diputación
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